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del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y el año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda, el día 27 de abril de 1998, a las
once treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 27 de mayo
de 1998, a las once treinta horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar,
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Local dedicado a oficina, señalado con la letra F,
situado en planta primera del edificio. Ocupa una
superficie útil de 23,45 metros cuadrados y total
construida de 32,485 metros cuadrados. Situado en
el edificio sito en Alcobendas, calle Cáceres, núme-
ro 17. Inscrito en el Registro de la Propiedad de
Alcobendas número 2, tomo 837, libro 732, folio 84,
finca 41.297.

Tipo de subasta: 5.800.000 pesetas.

Dado en Alcobendas a 17 de enero de 1998.—La
Magistrada-Juez, Marta Fernández Pérez.—El Secre-
tario.—5.613.$

ALGECIRAS

Edicto

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan-
cia número 1 de Algeciras,

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita pro-
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria, a instancia de «Banco Hipotecario
de España, Sociedad Anónima», representado por
el Procurador señor Molina García, contra don
Rafael Espejo Camacho, tramitados con el núme-
ro 26/1997, en cuyos autos se ha acordado sacar
a pública subasta, por término de veinte días, el
bien inmueble hipotecado, sirviendo de remate para
la primera subasta la cantidad fijada en escritura,
que es la de 6.395.200 pesetas.

Bien objeto de subasta

Urbana.—Treinta. Vivienda letra F de la planta
baja del bloque II, en el bloque 12 del Parque Bolo-
nia, denominado «Ubrique», de esta ciudad. Tiene
una superficie útil de 90 metros cuadrados y una
superficie construida de 117 metros cuadrados. Ins-

crita en el Registro de la Propiedad número 1 de
Algeciras, al tomo 806, libro 495, folio 25, finca
registral número 35.587.

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en la plaza de la Constitución,
sin número, en la forma siguiente:

En primera subasta, el día 16 de abril de 1998,
a las doce horas, no admitiéndose posturas que no
cubran la cantidad antedicha.

Para poder tomar parte en la licitación, deberán
los licitadores consignar, previamente, en el esta-
blecimiento que se destine al efecto, el 20 por 100
del tipo del remate.

Podrán hacerse posturas por escrito, en pliego
cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su
celebración, depositando en la Mesa del Juzgado,
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate.

Podrá hacerse el remate en calidad de ceder a
un tercero.

Se reservarán en depósito, a instancia del acree-
dor, las consignaciones de los postores que no resul-
taren rematantes y que lo admitan y hayan cubierto
el tipo de la subasta, a efectos de que, si el primer
adjudicatario no cumpliese la obligación, pueda
aprobarse el remate a favor de los que le sigan,
por el orden de sus respectivas posturas.

Los autos y la certificación registral se encuentran
de manifiesto en la Secretaría del Juzgado, debiendo
los licitadores conformarse con ellos, sin que puedan
exigir otros.

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe-
rentes, si los hubiere, al crédito del actor quedarán
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin que pueda desti-
narse a su extinción el precio del remate.

En segunda subasta, el día 19 de mayo de 1998,
a las doce horas, en caso de quedar desierta la
primera subasta, con las mismas condiciones que
la anterior, excepto el tipo del remate, que será
del 75 por 100 del de la primera.

En tercera subasta, el día 18 de junio de 1998,
a las doce horas, para el caso de quedar desierta
la segunda subasta, sin sujeción a tipo, rigiendo para
la misma las restantes condiciones fijadas para la
segunda.

Si por fuerza mayor no pudiera celebrarse la subas-
ta en el día y hora señalados, se entenderá que
se celebrará el día siguiente hábil, a la misma hora,
exceptuando los sábados.

Para el caso de no poder verificarse en la forma
ordinaria, sirva la publicación del presente edicto
de notificación del señalamiento de subastas al
demandado.

Dado en Algeciras a 21 de enero de 1998.—El
Magistrado-Juez.—La Secretaria.—5.941.$

ALICANTE

Edicto

Don Manrique Tejada del Castillo, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número 5 de Alicante

Por el presente, hago saber: Que en este Juzgado
se tramita juicio de faltas bajo el número 311/1997,
en el que aparece como denunciante don José Luis
Pastor Gómez; como denunciados, don José Anto-
nio Romero Amador y doña Marina Heredia Fer-
nández, y como testigos P. N. 27.047 y 47.029,
por el presente se cita a doña Marina Heredia Fer-
nández a fin de que el día 6 de abril de 1998,
a las nueve cincuenta horas, comparezca ante la
Sala de Audiencias de este Juzgado, donde tendrá
lugar la celebración del correspondiente juicio de
faltas, haciéndole los apercibimientos legales.

Y para que conste y sirva de citación en forma
a doña Marina Heredia Fernández, expido el pre-
sente en Alicante a 29 de enero de 1998.—El Magis-
trado-Juez, Manrique Tejada del Castillo.—El Secre-
tario.—6.086-E.

ALMANSA

Edicto

Don Jesús Martínez-Escribano Gómez, Juez del Juz-
gado de Primera Instancia e Instrucción número 1
de Almansa (Albacete),

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de juicio ejecutivo número 333/1995, seguidos a
instancias de «Banco Español de Crédito, Sociedad
Anónima», representado por el Procurador don
Rafael Arráez Briganty, contra doña Marina Beteta
García, representada por la Procuradora señora
Medina Vallés, en reclamación de 1.307.275 pesetas
de principal, más intereses y costas, en cuyos autos
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta,
por término de veinte días, el bien embargado a
la demandada, que más adelante se describe, con
indicación de su precio de tasación pericial.

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, en la forma siguiente:

En primera subasta, el día 24 de marzo de 1998,
a las diez treinta horas, por el tipo de tasación.

En segunda subasta, caso de no haber habido
postores en la primera ni haberse pedido adjudi-
cación en debida forma por la demandante, el día 28
de abril de 1998, a las diez quince horas, por el
tipo de tasación, rebajado en un 25 por 100.

En tercera subasta, si no hubo postores en la
segunda, ni se pidió con arreglo a derecho la adju-
dicación por el actor, el día 26 de mayo de 1998,
a las diez treinta horas, sin sujeción a tipo.

Para el acto del remate, que habrá de tener lugar
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, se regirá
por las siguientes condiciones:

Primera.—Que no se admitirán posturas en pri-
mera y segunda subastas que no cubran las dos
terceras partes del tipo de licitación.

Segunda.—Que para tomar parte en la primera
o segunda subastas deberá consignarse, previamente,
en la cuenta número 00540000 17 0333 95 de
la oficina del Banco Bilbao Vizcaya de Almansa,
una cantidad igual o superior al 20 por 100 del
tipo de licitación. Para tomar parte en la tercera
subasta deberá consignarse el 20 por 100 que sirvió
para la segunda.

Tercera.—Que las subastas se celebrarán en forma
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día
señalado para el remate podrán hacerse pujas por
escrito, en sobre cerrado.

Cuarta.—Que sólo la parte ejecutante podrá hacer
el remate en calidad de ceder a un tercero.

Quinta.—Que a instancia del actor, podrán reser-
varse los depósitos de aquellos postores que hayan
cubierto el tipo de la subasta, a fin de que si el
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones
pueda aprobarse el remate a favor de los que le
sigan por el orden de sus respectivas posturas.

Sexta.—Que las cargas o gravámenes anteriores
y preferentes, si los hubiere, al crédito del actor
continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en las res-
ponsabilidades de los mismos, sin destinarse a su
extinción el precio del remate.

Séptima.—Que la titulación, o en su caso, cer-
tificación, están de manifiesto en la Secretaría para
que puedan ser examinados por los que quieran
tomar parte en la subasta, previniéndoseles que debe-
rán conformarse con los mismos y no tendrán dere-
cho a exigir ningún otro.

Octava.—Sirva la publicación del presente, en su
caso, de notificación a la demandada, en ignorado
paradero o que no haya podido ser hallada en su
domicilio.

Novena.—Para el caso de que cualquiera de los
días señalados sean inhábiles, se entiende que se
celebrará al siguiente día hábil, a la misma, excepto
si se tratase de sábado, en cuyo caso pasaría al
lunes siguiente.

Bien objeto de subasta

Único.—Local comercial destinado a piscina en
Almansa, carretera de Madrid-Alicante-Valencia; de
superficie construida de 333 metros cuadrados y


